
                       TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
AVISO DE SALA ORDINARIA N° 39/2023 

 

La suscrita magistrada de la Sala Quinta de Decisión Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y las magistradas que con ella la integran Doctoras Adriana 
Saavedra Lozada y Heney Velásquez Ortiz en cumplimiento de lo ordenado en el art. 30 de la Ley 16 de 1968, AVISAN PÚBLICAMENTE que el 10 de octubre de 2023 a las 
9:30 a.m., se someterán a discusión y aprobación los proyectos que se relacionan a continuación:  
  

I. ACCIONES CONSTITUCIONALES  

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

1.  Tutela 1ª Instancia 

000-2023-02243-00 
Javier Andrés Alarcón Gómez 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Disciplinaria y otros 

 

2.  Tutela 1ª Instancia 

000-2023-02252-00 Ricardo Pinzón Velandía 

Consejo Superior de la Judicatura 

Sala Disciplinaria y otros 

 

3. Tutela 2ª Instancia 

037-2023-00332-01 
Javier Alexis Soto Moncada 

Registraduría Nacional del Estado 

Civil 

 

4. Tutela 2ª Instancia 

001-2023-00280-01 Maribel Vélez Beltrán Colpensiones 

 

5. Tutela 2ª Instancia 

020-2023-00350-01 

Nidia Maritza Avendaño 

Castellanos 

Juzgado 23 Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple 

 

6. Tutela 2ª Instancia 

003-2023-00326-01 
José Iván González Nieto  

Colpensiones 

 

 
 
 
 
 
 
 



II. JURISDICCIÓN ORDINARIA 
 

 PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ANOTACIONES 

 
1.  

Verbal – Declarativo 

031-2015-01044-01 
Fondo Nacional del Ahorro Carlos 

Lleras Restrepo   

Edwin Alberto Zapata Lindarte 

 

2. Ejecutivo 

001-2022-00227-01 

Banco Popular S.A. 
María Digna Bonilla de Pérez y otro 

 

3. Verbal 028-2018-00639-

01 

Financiera de Desarrollo Nacional 
S.A 

Compañía Aseguradora de Fianzas 

S.A. 

SÚPLICA – Se cita a la Dra. Adriana Saavedra 

 
 
Para los fines legales se fija el presente aviso en la página web de la Rama Judicial, sección Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá y se remite copia del 
mismo a los demás integrantes de la Sala con antelación suficiente, 
 

 
 
 
 
 
 

SANDRA CECILIA RODRÍGUEZ ESLAVA 
Magistrada 


